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LICITACIONES 

 

 

SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE LA PAMPA 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 14/22 EX - 2022 - 00034556 - -JUSPAMPA-DGA  

 

Objeto: Búsqueda de inmueble en alquiler en la ciudad de General Pico para el funcionamiento 

del Juzgado de Ejecución Penal.  

Las propuestas serán presentadas, hasta el  20/10/22, a las 12:00, en la sede del Sector 

Compras y Contrataciones -Pasaje del Superior Tribunal Nº 70, Santa Rosa,  Pcia. de La 

Pampa, TE. (02954) 451829/451834/451815-, donde, en la fecha y a la hora indicadas, 

comenzará la apertura de las mismas. Los pliegos pueden ser consultados y retirados en 

https://justicia.lapampa.gob.ar/listado-de-contrataciones-vigentes/37-economia-y-

finanzas/1088-licitaciones-publicas.  También pueden ser hechas consultas en el Sector 

Compras y Contrataciones (en días hábiles entre las 07:00 y las 12:30). 

Presupuesto oficial: $ 450.000,00 (pesos cuatrocientos cincuenta mil) por mes. 

Valor del pliego: $ 8.100,00 (pesos ocho mil cien). (Depósito en la cuenta “Rentas Generales – 

Nº 1095/7 – Banco de La Pampa” o trasferencia a dicha cuenta, conforme los siguientes datos: CUIT 

N° 30-99907583-1; CBU N° 0930300110100000109578) 

Tasa de actuación por foja: $70,00 (pesos setenta) por cada foja de la documentación 

agregada. (Para el pago, podrá ingresar al siguiente link y seleccionar el código 140: 

https://dgr.lapampa.gob.ar/tasas-retributivas-de-servicios-nueva-version-imprimible/contaduria-

general-de-la-provincia.html). 

 

CONCURSOS 
LLAMADOS 

 

MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN 

 

Res. N° 350 -30-IX-22- Art. 1°.- Sustitúyase el Anexo de la Resolución N° 308/22, de fecha 29 de agosto de 2022, que 

determina las bases del concurso, por el Anexo que se aprueba por la presente. 

 

ANEXO 

 

CONCURSO INTERNO DE ANTECEDENTES Y OPOSICIÓN 

 

JURISDICCIÓN “G” – UNIDAD DE ORGANIZACIÓN 40 

 

1.- CARGO A CONCURSAR: UN (1) Cargo Categoría: 4 (CUATRO) – Rama Administrativa – Ley N° 643.- 

Requisitos: Título Secundario.- Acreditar haber cumplido con la capacitación obligatoria en la Temática de Género y 

violencia contra la mujer y el Colectivo LGTBIQ+, en el marco de la Ley N° 27499 y Ley 3175. 

Lugar de Trabajo: Dirección de Micro Emprendimientos y Micro Pymes del Ministerio de la Producción 

https://justicia.lapampa.gob.ar/listado-de-contrataciones-vigentes/37-economia-y-finanzas/1088-licitaciones-publicas
https://justicia.lapampa.gob.ar/listado-de-contrataciones-vigentes/37-economia-y-finanzas/1088-licitaciones-publicas
https://dgr.lapampa.gob.ar/tasas-retributivas-de-servicios-nueva-version-imprimible/contaduria-general-de-la-provincia.html
https://dgr.lapampa.gob.ar/tasas-retributivas-de-servicios-nueva-version-imprimible/contaduria-general-de-la-provincia.html
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A.- ANTECEDENTES EVALUABLES: Puntaje 

 

a) Funciones y Cargos desempeñados por el postulante afines al cargo a cubrir . . . . . . . . . . . . . ……....0 a 3 

b) Título o Certificado de Estudios  y Capacitaciones obtenidas . . . . . . . . . . . . . . . . . . ………………..0 a 2 

       c) Foja de Servicios . . . . . . . . . . . . . . . . …. . . . . . . . …………0 a 3 

d) Antigüedad General en el Sector Público, por año calendario al 31-12- 21 . . . . . . . . . . . . . . . ……...0 a 2 

 

Ley Nº 643 (artículo 212): “…los antecedentes serán presentados en sobres cerrados y firmados en el lugar establecido 

para la inscripción y remitidas a la Junta Examinadora dentro de las 48 horas del cierre de aquella”. 

 

B.- CONCURSO DE OPOSICIÓN: 

 

TEMAS GENERALES Y PARTICULARES                                                                          Puntaje 

a) Ley N° 3170 de Ministerios Secretaría y sus modificatorias. 

b) Conocimiento de la Ley Nº 643 y sus modificatorias. 

c) Conocimiento de la Norma Jurídica de Facto Nº 951 y su Decreto Reglamentario N° 1684/79 y sus 

modificatorias. 

d) Norma Jurídica de Facto N° 835, Decretos Complementarios y Dictámenes. 

e) Ley N° 3 de Contabilidad y sus modificatorias. 

f) Decreto Acuerdo N° 470/73 y sus modificaciones – Reglamento de Contrataciones. 

g) Decreto Acuerdo N° 13/74 y sus modificatorias – Reglamento de Bienes Patrimoniales. 

h) Decreto N° 513/69 – Orgánica del Tribunal de Cuentas. 

i) Ley N° 1388 – Complementaria Permanente de Presupuesto – Ley N° 3403. 

j) Ley N° 2497 – Aprobando Convenio Marco de Pasantías-normas reglamentarias. 

k) Ley N° 2870 de Promoción Económica – Decreto Reglamentario N° 266/16   y Resolución N° 407/16 del 

Ministerio de la Producción. 

l) Ley N° 507 Orgánica de Asesoría Letrada de Gobierno. 

m) Ley N° 1863 Régimen Legal de “Compre Pampeano y Proveedor Pampeano” y su Reglamentación. 

n) Ley Nacional 27499, y Decreto Reglamentario N° 1674/20, Ley Provincial 3175, su reglamentación 

“Micaela”. 

o) Ley N° 3320 de Inclusión Laboral de Personas Travestis, Transexuales y 

Transgenero. 

p) Ley N° 2250 adhiriendo a la Ley Nacional N° 26485 de Protección Integral para prevenir, sancionar y 

erradicar la violencia contra las mujeres, en los ámbitos en los que se desarrollen sus relaciones 

interpersonales. 

q) Ley N° 3042 creando la “Licencia para víctimas de violencia de género” destinada a la protección de todas 

las trabajadoras pertenecientes al Poder Ejecutivo, Poder Legislativo y Poder Judicial, Entes Autárquicos y 

Descentralizados de la provincia. 

 

La prueba de oposición el concursante deberá reunir el mínimo de CINCO (5) puntos, para ser aprobado, y la calificación 

de la misma será numérica de CERO (0) a DIEZ (10) puntos.- 

 

 

C.- JUNTA EXAMINADORA:  

 

TITULARES 

 

Sra.  – Patricia Verónica SCHEFFER – 

Cat. 1 

Sra. – Estela Ester GIMÉNEZ – Cat. 1 

Sr. – Hilario Ricardo GUINDER - Cat. 1 

 

SUPLENTES 

 

Sra. – Marta Patricia GONZÁLEZ – Cat. 1 

Sra. – Norma Rosana CALDAS - Cat. 1 

Sra. – Mónica Alejandra ERAZUN - Cat.1 

D.-  LUGAR DE EXAMEN: Sala de reuniones de la Subdirección Administración Digital – Tercer Piso – Centro 

Cívico. 

E.-  FECHA DE EXAMEN: 18 de noviembre de 2022, a las 8:00 horas. 

F.-  FECHA DE INSCRIPCIÓN: 28 de octubre de 2022, en el Despacho Administrativo de la Subsecretaría de 

Industria, Comercio y PyMEs, de 8:00 a 13:00 horas. 
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CONTADURÍA GENERAL 

 

Res. N° 701 -5.X-22- Art. 1°.- Convocar a concurso interno de antecedentes y oposición a los agentes permanentes 

confirmados de la Jurisdicción Presupuestaria “P” - Contaduría General-, a los agentes no permanentes de la mencionada 

área que registren por lo menos dos (2) años continuos de antigüedad inmediatos anteriores al llamado como empleados 

comprendidos en el ámbito de la Ley Nº 643 y a los agentes adscriptos en las condiciones establecidas en los artículos 

208 a 210 de la citada norma legal, para cubrir tres (3) cargos Categoría 1 (Rama Administrativa, Ley Nº 643) en la 

Jurisdicción “P” (Contaduría General), Unidad de Organización 01 (Contaduría General). 

Art. 2º.- Podrán intervenir  los empleados que  revistan en  las  tres (3) categorías inmediatas inferiores a las de los 

cargos que se concursan y siempre que no hayan sido suspendidos o se encuentren sometidos a sumario por faltas 

disciplinarias cometidas dentro de los 365 días anteriores a la fecha del cierre de la inscripción. 

Art. 3º.- Las  tareas serán administrativas,  a desempeñar en el ámbito de esta Contaduría General. La remuneración y el 

horario de trabajo serán los establecidos para los agentes de la Administración Pública Provincial encuadrados en la Ley 

Nº 643. 

Art. 4º.- Aprobar  las bases del  concurso que  se  detallan  en  el   Anexo  que forma parte de la presente. 

Art. 5º.- La Junta Examinadora estará integrada por los siguientes agentes:  

  

TITULARES:   

Natalia Carolina PÉREZ (Legajo N° 52296), 

Néstor Javier DÍAZ (Legajo N° 9719).  

Andrea Dorina CABRERA (Legajo 64537) 

      

SUPLENTES:   
Fernando Adrián Castro (Legajo N° 52347) 

Patricia BERDASCO (legajo N° 7360) 

Fabio Ariel RUFF (Legajo N° 16166) 

 

Art. 6º.- La inscripción será los días 8 y 9 de noviembre de 2022 en la Secretaría Privada de Contaduría General. Los 

antecedentes, en sobre cerrado y firmado, deberán ser presentados en el momento de la inscripción. La prueba de 

oposición se llevará a cabo el día 18 de noviembre de 2022, a las 8 horas, en dependencias del citado organismo. 

 

ANEXO 

 

JURISDICCIÓN “P” – UNIDAD DE ORGANIZACIÓN 01. 

 

CARGOS A CONCURSAR: tres (3). 

CATEGORÍA: uno (1). 

RAMA: Administrativa. 

ESCALAFÓN: Ley 643. 

 

A - ANTECEDENTES EVALUABLES: 

 

1) Funciones y cargos desempeñados por el postulante: hasta 3 puntos. 

2) Títulos o certificados de estudio y de capacitación obtenidos: hasta 3 puntos. 

3) Foja de servicios: hasta 1 punto. 

4) Antigüedad total de servicios en el sector público al 31/12/2021: 0,10 puntos por año calendario y hasta 3 puntos. 

 

B - PRUEBA DE OPOSICIÓN: 

 

TEMARIO: 

 

1) Constitución Provincial. 

2) Ley Orgánica de Ministerios. 

3) Ley Orgánica del Tribunal de Cuentas. 

4) Ley Complementaria Permanente de Presupuesto. 

5) Ley de Contabilidad y normas reglamentarias. 

6) Reglamento de Contrataciones. 

7) Decreto Nº 1245/22 y sus modificatorias. 

8) Reglamento de Bienes Patrimoniales. 
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9) Clasificador de Gastos, Recursos y Financiamiento. 

10) Estatuto del Empleado Público Provincial y normas complementarias y regla- mentarias. 

11) Temática de Género y Violencia contra las mujeres y el colectivo LGTBIQ 

 

La prueba de oposición será escrita. La calificación de la misma será numérica, de 0 a 10 puntos. 

Los cargos serán adjudicados a los participantes que obtengan los tres mayores puntajes totales, siempre que en la prueba 

de oposición hayan reunido un mínimo de cinco (5) puntos.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

IMPRENTA OFICIAL – BOLETÍN OFICIAL 


